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Redacción

Concurso de Acreedores. Fortuito. Personas
Físicas. Extinción del crédito concursal a un
matrimonio de pensionistas insolventes

(...) Según consta en autos los concursados –ambos pensionistas– tienen cada uno de ellos unos ingresos

mensuales de 908´87 euros, de los que 607´17 euros se han destinado a alimentos lo que determina que cada

uno de ellos, una vez concluidas las operaciones de liquidación, no dispongan de otros activos realizables.

El artículo 176.1.4 de la Ley Concursal establece que el concurso concluirá en cualquier estado del

procedimiento cuando se compruebe la inexistencia de bienes y derechos del concursado o de terceros

responsables con los que satisfacer a los acreedores. En el supuesto de autos se han realizado todos los bienes

de los deudores, no se han ejercitado acciones de reintegración y el concurso se ha calificado de fortuito, por

lo tanto concurren los supuestos previstos para concluir el concurso.

El artículo 178 de la Ley Concursal establece los efectos de la conclusión del concurso cuando se trata de

procedimientos que afecten a personas físicas: "En los casos de conclusión del concurso por inexistencia de

bienes y derechos, el deudor quedará responsable del pago de los créditos restantes. Los acreedores podrán

iniciar ejecuciones singulares, en tanto no se acuerde la reapertura del concurso o no se declare nuevo

concurso". El párrafo 2 del artículo 178 de la Ley Con ...
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